
TECG - Suspensión temporal de la autorización de transporte público interurbano en automóviles de 
turismo (taxi). (15826 / SIA: 211591)

Organismo
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ SIRVE?
El titular de la autorización (VT) solicita la suspensión temporal de su vigencia.

INTERESADOS
El titular del taxi.

OBSERVACIONES
Los titulares de las autorizaciones de taxi pueden solicitar la suspensión de su vigencia por un periodo máximo 
de dos años, prorrogables por otros dos, en el caso de que, temporalmente, deban dejar de prestar la actividad 
por alguna causa justificada. Esta suspension ha de serles autorizada o denegada por los órganos que han 
concedido las autorizaciones mediante una resolución motivada, en el plazo de dos meses. 
Reglamentariamente se determinarán las causas que puedan motivar la suspensión temporal.

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Ley 13/2017, de 8 de noviembre, de la Generalitat, del taxi de la Comunitat Valenciana (DOCV nº 
8167, de 10 de noviembre de 2017)

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· Formulario de consulta

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Durante todo el año.

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
La presentación de la solicitud conllevará la autorización del solicitante, salvo manifestación en contra, a que la 
Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, obtenga directamente los datos relativos de 
identificación personal, según lo previsto en los artículos 4 y 5 del Decreto 165/2010, de 8 de octubre, del 
Consell, por el que se establecen medidas de simplificación y de reducción de cargas administrativas en los 
procedimientos gestionados por la administración de la Generalitat y su sector público (DOCV núm 6376, de 
14.10.2010). En caso de no autorizarse, se deberá aportar fotocopia de DNI. 
 
Documentación que debera aportarse : 
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https://sede.gva.es/es/formulari-de-contacte-funcional
https://sede.gva.es/es/formulari-problemes-tecnics


- Formulario de solicitud. 
- Abono de tasa. 
- Documentos que justifiquen la causa personal que impida continuar con el ejercicio de la actividad.
· SOLICITUD DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE (https://siac-
front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F71911)

TASAS
El importe actual de la tasa es:<br /><br />A06: 23,01 euros<br /><br />FORMAS DE PAGO, IMPORTES Y 
MODELOS:<br /><br />Tanto las formas de pago como los importes y los modelos de tasa se pueden 
descargar desde la dirección de Internet que se indica a continuación:
https://politicaterritorial.gva.es/es/informacion-general/inf-administrativa/tasas/

FORMA DE PRESENTACIÓN
Telemática
 
Para acceder de forma telemática el solicitante deberá disponer de firma electrónica avanzada, bien con el 
certificado reconocido de entidad (personas jurídicas) o bien con el certificado reconocido para 
ciudadanos (persona física), pudiendo utilizar cualquier sistema de firma electrónica admitido por la sede 
electrónica de la Generalitat. 
( https://sede.gva.es/va/sede_certificados ). 
 
IMPORTANTE: Antes de comenzar con la tramitación telemática lea atentamente toda la información de 
este trámite, con el objeto de preparar la documentación que sea necesaria para su tramitación, ya que 
accederá a una solicitud general, en el que usted mismo deberá detallar el objeto de su solicitud, rellenar 
los datos generales y subir toda la documentación. Para ello habrá que tener en cuenta que: 
 
1- Deberá anotarse el nombre de este trámite que está leyendo. 
 
2- Deberá descargar los formularios o plantillas requeridas, así como preparar cualesquiera otros 
documentos que estime necesario, cumplimentarlos, firmarlos, en su caso, por las personas que, según el 
tipo de documento, proceda, y guardarlos en su ordenador para tenerlos preparados para anexarlos en la 
fase "DOCUMENTAR" de la tramitación telemática. 
 
3- En su caso, deberá proceder al pago telemático correspondiente y guardarse el justificante de pago. 
 
4- Una vez preparada la documentación que se considere necesaria, iniciará el trámite telemático 
pinchando el icono superior de "Tramitación telemática", que le llevará a identificarse mediante el Asistente 
de Tramitación. 
 
 
PASOS DE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA: 
 
a) Deberá cumplimentar el formulario de datos generales. 
 
b) * Detalle con la mayor concreción posible la materia objeto del trámite 
* Cumplimente el nombre del trámite que se ha anotado en el campo "SOLICITUD" 
* Especifique la materia objeto de la solicitud 
* Indique igualmente el ámbito geográfico (servicios centrales, Castellón, Valencia o Alicante). 
 
c) Anexe los formularios y la documentación que previamente ha sido descargada y cumplimentada, 
incluido el justificante del pago de tasas, si procede. 
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https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F71911
https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F71911
https://politicaterritorial.gva.es/es/informacion-general/inf-administrativa/tasas/


d) Hacer click sobre el botón Registrar (le facilitará el número de registro, fecha, lugar y hora de 
presentación). 
 
e) Guardar e imprimir (si lo desea) el justificante de registro.  
 
Su presentación telemática habrá finalizado.

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=15826&idSubfase
Guc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· [Normativa] Ver Ley 13/2017, de 8 de noviembre
http://www.dogv.gva.es/datos/2017/11/10/pdf/2017_10067.pdf
· Enlace para consultas generales y específicas de transportes por carretera
https://politicaterritorial.gva.es/es/cita-previa

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
- Presentación de la solicitud y documentación requerida. 
 
- Abono de tasas. 
 
- Revisión de la documentación y en caso correcto, expedición del certificado de suspensión.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 1 
46018 València(València/Valencia) 
Tel.: 012 
Fax.: 961208503 
Web: https://mediambient.gva.es/es/conselleria 

•

RESOLUCIÓN

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 1 
46018 València(València/Valencia) 
Tel.: 012 
Fax.: 961208503 
Web: https://mediambient.gva.es/es/conselleria 

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí
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https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=15826&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
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http://www.dogv.gva.es/datos/2017/11/10/pdf/2017_10067.pdf
https://politicaterritorial.gva.es/es/cita-previa
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https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=25901

